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A D V E R T E N C I A O F I C I A L . 

t¿\i l e y e s , órdenes y anuncios ijne hayan de Insertarse en 

lo* BoL-TircKs OFICIALES se lian de mandar al Jefe Político 

respect ivo, por c u y o conducto se pasarán á los Kdilores de 

los mencionados periódicos. 

[Real orden de C de Atril de 1S39.) 

Se publica todo» los diaw. excepto los domingos. 

I ' R F . C I O S M . S I N C h . c ^ B . - h . estu capital , l lovado ú domic i l io , 10 rs . mensuales antici

pados; fuera de el la 'l t S T I r m e s ; 30 él t. iinestréT TT eT séiñVstfe, y i u ,„„ nft . . . :_s* 

admiten suscric iones en Madi id , en la Administración del rJotBTix, Fuerf&rral, 8 4 . — F u e r a 

de esta capital , directamente por medio de carta á la A d m i n i s t r a c i ó n , con Inclusión del 

importe del tiempo de abono en s e l l o s . — U n numero sue l to , do* reales. 

A D V E R T E S C I A ESITOXUAX.. 

Las disposic iones de las A u t o r i d a d e s , excepto las qu# 

aran a lniLniiei« de-parte no t>ot.r», se ¡n*emrán oficialmente: 
as imismo cualquier anuncio concerniente al serv ic io nacional 

que d imane de l a s m i s m a s ; pero los de interés particular 

pagaran dos realet por cada linea de inserción. 

Parte Oficial. 

MINISTERIO DE HACIENDA. 

Exposición. 
SEÑOR: Hace ya más de tres años 

xjun no se ha acuñado moneda de oro en 
España, y la fecha más reciente inscrita 
en la fabricada es la de 1868. Estos dos 
hechos han coincidido con los de íudole 
diainctralmcute contraria realizados en 
los demás países europeos, en los que, 
adoptándose el oro como patrón ünico 
para el sistema raouetario, limitándose la 
fabricación de la plata, y hasta desmone
tizándola en graudes cantidades, y ha
ciéndose prolijos estudios y tratados in
ternacionales bajo el influjo de las graves 
preocupaciones producidas por la extra
ordinaria y creciente depreciación de la 
plata en los mercados, se ha proclamado 
umversalmente la conveniencia de prefe
rir el oro para la acuñación. 

Los diferentes Gobiernos que se han 
sucedido en la dirección de los negocios 
públicos intentaron varias veces salir de 
esta situación excepcional; pero no con
siguieron vencer las dificultades de un 
asunto que por muchas causas había lle
gado á ser muy complicado y difícil. 

Entre esas causas ocupaba quizás el 
principal lugar la manera con que había 
sido ejecutado en parte, y dejado de 
realizar en otra muy importante, el nuevo 
sistema monetario establecido por el de 
creto de 19 de Octubre de 1868. Disminui
dos outónces á un mismo tiempo los pesos 
de las monedas de oro y le plata, si la 
reforma se hubiera llevado á cabo en lo 
relativo á las primeras, quedando sin 
cumplir en lo que se refería á las segun
das, se habría corregido eu gran manera 
la divergencia entre los valores legales 
de los dos metales amonedados y los pre
cios mercantiles de las pastas; pero ha-
biendj sucedido lo contrario, la coexis
tencia de la plata acuñada del nuevo sis
tema con el oro del anterior produjo en 
nuestra circulación monetaria un des
equilibrio mucho mayor que el notado 
en los demás países como consecuencia 
de ia extraordinaria baratura do la plata. 

Si no han desaparecido por completo, 
lian disminuido ya mucho las dificulta
des con que antes se tropezaba. Por efec
to de la gran acuñación de plata en 
los últimos años, las cantidades de mone
d a de esto metal arregladas al sistema 
do Octubre de 1808 sou ya el hecho pre

ponderante en nuestra actual circulación 
monetaria. La rápida desaparición del 
oro correspondiente á los sistemas an
teriores, que puede atribuirse á diversas 
causas, pero que de cualquier manera es 
un suceso indudable, hará méno3 sensi
ble y peligrosa la coexistencia de piezas 
circulantes de tallas diversas. La Ley de 
Presupuestos última, determinando que 
la fabricación do la moneda do plata se 
haga exclusivamente por cuenta del E s 
tado, y suprimiendo así una do las con
diciones esenciales de los sistemas de 
doble patrón monetario, modifica ven
tajosamente el estado anterior de las 
cuestiones. 

En el que tienen en la actualidad, 
pueden considerarse ya como resueltas 
las tres más principales, cu el sentido 
de que urge dispouor la acuñación de la 
moneda de oro por tanto tiempo suspen
dida; do que es preciso, tomados en 
cueuta todos los datos y todas las cir
cunstancias, decidirse hoy eu fav >r do la 
talla decretada en Octubre de 18 íS, y de 
que conviene limitar la fabricación de la 
moneda de plata. 

Así lo ha crcido unánimemente la 
Jun ta consultiva de Moneda. Su dicta
men ofrece además la ventaja do estar 
arreglado estrictamente á la legislación 
en vigor, porque, en medio de las vaci 
laciones y de las medidas contradictorias 

| posteriores al decreto de 19 de Octubre 
de 1868, convertido eu ley algunos me
ses después de aquella fecha, no fué nun
ca derogado en lo relativo á la talla del 
oro, y respecto á las condiciones do la 
fabricación de la plata lo hu sido en la 
forma debida por la Ley de Presupuestos 
de 21 de Julio último. Tampoco había 
sido objeto de derogación el decreto de 
21 de Marzo de 1871, que prefirió la mo
neda de 25 pesetas á la de 20. 

Fuudado en estas razones, y de acuer
do con el Consejo do Ministros, el de H a 
cienda tiene la honra de someter á la 
aprobación de V. M. el adjuato proyecto 
de decreto. 

Madrid 20 de Agosto de lK7f>. 

SEÑOR: 
A I.. R. I». di¡ V. M., 

J O M C ¿ v a r c i a B S a r x i u a l I u n a . 

Real decreto. 

Atendieudo á las razones expuestas 
por el Ministro de Hacienda, do acuerdo 
con el Consejo de Ministros y de confor
midad con el dictamen de la Juuta con
sultiva de Moneda, 

Vengo eu decretar lo siguiente: 
Artículo 1.° Se acuñarán inóra las do 

oro de 25 pesetas de valor, con l l r ley de 
900 milésimas y con el peso de 8,06451, 
determinado por el decreto de 21 de Mar
zo da 1871. eu proporción exacta con el 
que á otra* m m > las l -l mismo metal h a 
bía fijado el de 19 do Octubre de 1868. 

.Art. 2.° El Gobierno admitirá en la 
forma prescrita por el art . 7 . ' del citado 
decreto de 19 1- Octubre do 1868 las pas 
tas de oro qu2 los particulares le presen-
teu para la acuñación. Si no le presenta
ren en cantidad suficiente por efecto del 
alftV precio del oro, pl Gobierno adoptará 
las pedidas oportunas para que la acu 
ñación de moneda de este metal uo vuel
va á quedar suspendida. 

Art. ó*.0 El Gobierno, cuando juzgue 
qrié h a y suficiente cantidad de moneda de 
«ico eujjir .mlacion. fijará la f . "h i des 1 • la 
quc'uo será obligatorio a l ttltir en cada 
pago sino una suma de 150 pesetas en 
plata. 

Art. 4.° ' Para la acuñación de la can 
tidad de moneda de plata que se juzgue 
necesaria, el Gobierno admitirá en la Ca
sa de Moneda todas las pastas de produc
ción nacional, devolviendo por cada ki lo
gramo de fino, durante el actual año 
económico, 200 pesetas acuñadas. Si la 
plata de producción nacional presentada 
para la acuñación no bastare á cubrir la 
cantidad que estime necesaria el Gobier
no, podrá esto admitir las extranjeras en 
la misma forma y eu virtud de disposi
ciones particulares para cada caso. 

Art. 5." Para evitar que con el nom
bre de nacionales se preseuten platas 
extranjeras, se observarán las reglas s i
guientes: 

1. ' So exigirá á todo productor espa-
ñolque llevo su plata á la Casa de Mone
da una declaración del sistema que sigue, 
del uúmero y clase do aparatos que em
plea, del grado de concentración á que 
levanta el plomo, y del máximum men
sual de plata que puede producir. 

2.* La plata se presentará siempre en 
4a Casa de Moneda acompañada de guias 
expedidas con las mismas formalidades 
que en la actualidad. 

3." La Administración so podrá ase
gurar de la verdad de los hechos haciendo 
uso de todos los demás medios de com
probación que posoe. 

Art. 6.* El Ministerio de Hacionda de
terminará las demás condiciones de la 
fabricación de la m o n d a no contenidas 
en este decreto. 

Dad o eu San Ildefonso á veinte de 
Agosto de mil ochocientos setenta y seis. 

ALFONSO. 
El Ministro de Hacienda, 

J o i é fliaroia H a r z a n a l l a a » . 

INFORME 
de la Junta consultiva de Moneda d que 
se rejlere el Real decreto anterior, y que 
fué acordado en lasesioji que celebró di
cha Junta el dia 4 <le este tms, 4 la que 
asistieron el Sr. Ministro de Hacienda, 
Presidente, y los tires. Vocales D. Ale
jandro Olivan, D. Antonio Eckenique, 
Director general del Tesoro: D. José Gon
zález Breto, D. Jwui Xurrá y Rull, Don 
Femando Cos-Gaym. D. Ramón Serra
no, Superintendente de la Casa de Mone
da de esta orte, y D. Lope Gisbcrt: 

siendo este último Ponente. 

Excmo. Sr.: La atención de todos los 
Gobiernos y de todos los economistas se 
ha fijado hace tiempo, pero más intensa
mente que nunca en los momentos pre
sentes, sobre la gravísima cuestión mone
taria. Desdo tiempo inmemorial la fijeza 
de valor que relativamente gozaban I03 
metales llamados preciosos, el oro y la 
plata, los había hecho elegir como medi
da general y común del resto-de los valo
res. Las pequeñas variaciones que en 
transcurso de siglos sufrieron aquellos, 
como por ejemplo, la ocasionada al des 
cubrirse las Américas, . no produjeron 
perturbaciones graves en el comercio, y 
así, tautola plata como el oro, venían sin 
interrupción desempeñando su función de 
moneda, sirviendo de patrón, ya el uno 
do ellos, como en Inglaterra, ya los dos, 
como en Francia y en España. 

Pero de pronto el hallazgo do ricos 
criaderos en la América del Norte, y la 
variación de sistema monetario en la 
moderna Alemania, han aumeutadogran
demente la producción y han disminuido 
el empleo respecto de la plata, oca
sionando un rápido descenso en su precio 
y sujetándola á las oscilaciones y á la 
inseguridad de cualquier otro artículo 
de comercio, bajo la dura ley de la oferta 
y de la demanda, con lo cual le han roba
do aquella condición de fijeza esencial
mente necesaria para servir de común 
medida al valor del resto de los artículos. 

El resultado de esta gran novedad ha 
sido que teniendo los Goruernos europeos 
que usan la plata como patrón monetario, 
acomodado su sistema al valor usual y 
corrient • de aquel metal, al producirse la 
baja se han encontrado cou que sus mo
nedas-tipos de plata tienen un valor i n 
trínseco muy inferior al de su curso legal; 
y que, por consiguiente, al darse en pa
go no pagan realmente ni la cosa ni el 
servicio, cou perjuicio notorio del vende
dor de la una ó del prestador del otro, 
estableciendo su curso uua relación ficti
cia de valores, que no es ni más ui menos 
que el curso forzoso disfrazado de un va
lor fiduciario que, eu vez de estar franca
mente representado por un papel, lo está 
por un disco metálico, el cual se diferen-
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cia del papel en que no vale como este 
intrínsecamente cero; pero vale de 16 á 
20 por 100 menos de lo que legalmente 
se le supone, atendida la proporción de 
fiuo que contiene y comparado su valor 
con el del oro circulante. 

Y los Gobiernos todos han compren
dido que si por un lado no podían variar 
repentinamente su moneda-tipo de plata 
aumentando su peso para que su valor 
real estuviera en armonía con su valor 
legal, porque esto habría producido gran 
confusión en el sistema monetario, tam
poco podían seguir acuñando sin restric
ción alguna aquella moneda, produciendo 
con su indefinido aumento y su circula
ción necesaria una perturbación en los 
valores dentro de cada país y un desni
vel en los cambios entre los países que 
en tal error persistieran y los más afortu
nados, que lo hubieran remediado a t iem
po, como la Alemania, ó no hubieran 
estado nunca expuestos á él, como la 
Inglaterra, por haber tenido siempre la 
moneda-patrón de oro. 

El medio á que los mencionados Go
biernos acudieron, y era el único en ver
dad, fué el restringir grandemente la acu
ñación de la moueda de plata, y unos, 
como los de Bélgica é Italia, visto el pin
güe beneficio que en ella se hacía, se lo 
reservaron á sí mismo, excluyendo por 
completo a los part iculares; mientras 
otros, como el de Francia, en donde nun
ca se acuñaba do cuenta del listado y en 
donde las Casas de Moneda corren á car
go de una empresa, dejaron á los particu
lares todo el beneficio; si bien aun Fran
cia misma ha seguido al fin el ejemplo de 
sus coligadas y ha cambiado de sistema, 
estableciendo aquella acuñación, como 
derecho especial y propio del Estado. 

España, auuque un poco más tarde 
que las otras naciones bimetalistas, co
noció la situación y acudió á su remedio. 
El dignísimo antecesor de V. E . estudió 
la cuestión profundamente y acordó res
petar los contratos de acuñación de plata 
que encontró celebrados, mandando á la 
vez uo hacer ninguno nuevo. Así lo cum-

Í
dió y más tarde decidió tácitamente que 
a acuñación se hiciera por cuenta del Ks-

tado, puesto que dispuso admitir en la 
Casa de la Moñuda las pastas procedentes 
de la industria nacional, no para ser acu
ñadas en la forma prescrita por el decre
to-ley de 1868, sino para pagarlas á un 
precio dado, reservando para el Estado la 
diferencia entre aquel precio de la pasta 
y el valor de la misma transformada en 
monedas. 

Es ta situación, creada por simples ór
denes ministeriales, ha venido á ser con
firmada por la Ley de Presupuestos vota
da en Cortes para el año económico cor
riente, enyo ar t . 3.° adicional establece 
de un modo directo y absoluto que du
rante el mismo año la acuñación de la 
moneda de plata sólo se hará de cuenta 
del Estado. 

Y el Gobierno, de esta manera auto
rizado, ha querido asesorarse sobro el 
modo*de hacer uso de semejante facul
tad, y restableciendo la Jun ta consultiva 
de ía Moneda, ha tenido á bien pregun
tarlo de un modo concreto en Real orden 
de 24 de Julio último cuál es la forma 
más conveniente de adquirir la plata que 
eu cumplimiento de la ley ha de acu
ñarse. 

Y" la Jun ta , cumpliendo á toda con
ciencia tan delicado encargo y después 
de detenidas discusiones, ha llegado á un 
acuerdo aceptado por todos los individuos 
presentes; acuerdo que en conclusiones 
concretas tendrá la honra de exponer á 
V. E . al terminar esta parte primera de 
su dictamen. 

Mas, para consultar al Gobierno cuál 
es la forma más conveniente de adquirir 
las pastas de plata que ha de acuñar 
aquel por su cuenta, la Jun ta ha creído 
que ante todas cosas era necesario discu
tir cuál ha de ser la amplitud que deba 
darse á la acuñación de moneda de dicho 
metal durante el ejercicio corriente; por
que según fuera la eantidad que hubiera 
de acuñarse, así serían unos ú otros los 
medios que para su adquisición habrían 
de proponerse. Y en este primer punto la 
Jun ta no ha vacilado un momento: creo 
con invencible creencia que habiendo la 

baja del valor de plata alterado la ant i 
gua relación entre este metal y el oro y 
roto ol aproximado equilibrio quo antes 
existia entre el valor intrínseco y el valor 
legal del duro, ha perdido este, por la 
fuerza invencible de aquel hecho, su legal 
carácter do moneda-tipo y se lia conver
tido en una moneda auxiliar, como ya lo 
eran antes la neseta y la doble peseta; y 
que por consiguiente, el Gobierno está 
obligado á reducir su acuñación á un 
mínimum, á la cantidad que un'Cálculo 
prudencial designe como necesaria para 
las transacciones menores en un país como 
el nuestro, en que tan acostumbrado se 
está á la moneda pequeña. 

Y esta restricción, que de un modo 
tan absoluto establece la Jun ta como 
obligatoria, no la funda simplemente en 
las racionales leyes económicas de los 
volores y en la teoría de la moneda, sino 
en altos principios de moral que prohi
ben á todo Gobierno atribuirse un lucro 
con lesión conocida de un interés social 
ó de un principio; lesión que aquí existe, 
porque el duro vale menos de lo que re
presenta y desde que una moneda se ha
lla en esta condición, causa un perjuicio 
evidente al que la toma, fiado en la g a -
raat ía del uombre y en la fe del cuño, 
rso^mede, pues, en modo alguno el Go
bierno seguir autorizando semejante mo
neda como moneda-tipo, como moneda 
de perfecto pago, sino que tiene el deber 
moral de relegarla al cuadro de las mo
nedas auxiliares, y autorizarla sólo en 
esto concepto sin engañar á uadic; no 
puede darla sino como da la peseta y co
mo da la moneda de bronce; y por con
siguiente, asi como antes no podía acuñar 
pesetas sino dentro de ciertos límites, así 
también ahora no debe acuñar duros sino 
dentro do los mismos límites, es decir, 
hasta la cantidad que se crea necesaria 
en unión con las pesetas para atender á 
las transacciones menores, quedas el ofi
cio de las monedas auxiliares. 

Para calcular esta cantidad la J u n t a 
no cree que se debe tomar en cuenta la 
singular demanda de moneda de plata 
que se ha sentido en los últimos tiempos; 
porque esta demanda procod^JjLdo la 
absoluta falta ó de la mayor carestía de la 
mon...la <le oro, qu» o! diñaba á la i n d u s 
tria y al comercio á pretender ra flfe plata 
para el servicio de todas sus atenciones 
y quo hacía convertir y guardar en la 
misma especie todas las economías en ol 
interior de la mayor parte de nuestras 
provincias. 

Tan luego como so acuñe oro, según 
la Junta tendrá el honor de proponer en 
la segunda parte do este informe, ol oro 
irá sustituyendo á la plata en los pagos 
de alguna cuantía é irá además á desalo
j a r de sus escondrijos á la plata guardada, 
obligándola á salir á la plaza y á espar
cirse por la circulación. 

Por esta causa clarísima opina la Jun
ta que habiendo exigido las necesidades 
de la circulación total desde 18í»8 hasta 
el presente 1.300 millones de reales, es 
decir, unos 200 millones de reales al año, 
podrá bastar largamente para las nece
sidades menores del tráfico una suma 
igual á la cuarta ó á lo más á la tercera 
parte de aquella; es. decir, unos 50 ó 60 
millones do reales, siempre que se atien
da á las grandes operaciones del comercio 
con abundante producción do moneda 
de oro. 

Con esto llegamos ya al punto con
creto de la consulta: á" discurrir cuál es 
el medio que el Gobierno deberá adop
tar para adquirir la cantidad de pastas 
que requiero la acuñación de la suma que 
se propone. 

La Junta sólo cree que hay dos siste 
mas esencialmente diversos: el uno es 
fijar un precio como impropiamente so 
dice y recibir por él las pastas que se 
presenten eu periodos marcados de an te 
mano, y el otro el de abrir subastas par
ciales, ó hacer una total, tomando las 
pastas que más baratas se ofrezcan. 

Esto segundo sistema parecía el más 
beneficioso al Estado, y desde luego la 
Jun ta se habría decidido por él, si consi
deraciones de otro orden diverso, pero 
altamente atendibles, no la hubieran obli
gado á decidirse por el contrario. 

En efecto y ante todas cosas, aquí no 

se t rata de un suministro sometido á las 
leyes generales de contratación por cuen
ta del Estado, como cuando se t rata de 
la hoja Virginia ó Habana, necesarias 
para la alimentación de la industria mo
nopolio de la renta del tabaco; y asi es 
que mientras hay en el presupuesto cré
dito para la compra de aquellas primeras 
materias, á nadie se le ha ocurrido po
nerle para la compra de plata. 

Y es que la plata no necesita comprar
se para la acuñación; lo que en los t iem
pos normales y con arreglo á la ley hace 
el Gobierno es recibir la pasta y acuñar
la, devolviendo al dueño todas las mone
das que resultan de cada kilogramo do 
fino, con arreglo á la talla establecida: y 
eu circunstancias anormales, como las 
presentes, cuaudo el Gobierno por causas 
poderosísimas absorbe el privilegio de la 
acuñación y suspeude la ley ó la deroga, 
tampoco necesita comprarhis pastas, sino 
que también las recibe y las acuña como 
antes; pero en lugar de devolver al pre
sentador todas las monedas resultantes, 
le devuelve solamente las que debe de
volverle atendido al precio de la barra en 
el mercado, y se queda con el resto como 
un lucro accidental nacido de hechos in
evitables y sólo justificados por las cir
cunstancias, según queda explicado al 
comenzar de este informe. De modo quo 
aun cuando no hubiere otro orden de con 
sideraciones, por solo aquel especial ca
rácter del hecho de la acuñación, no de
bería el Gobierno recurrir á la subasta, 
como no han recurrido ui Bélgica ni Italia 
al encontrarse en circunstancias ansílogas 
á las nuestras. 

Pero hay además el otro orden de 
consideraciones á que antes nos refería
mos y de que ya pasamos á ocuparnos. 

Tieno España una gran iudustria mi
nera, la cual, como uno de sus ramos, 
produce una cantidad do plata no muy 
grande ciertamente, pero que contribuye 
mucho al sostenimiento de aquella, por
que repartiéndose en pequeñas porciones 
sobre casi todo el plomo quo se produce, 
y obteniéndose con el mismo trabajo que 
este se obtiene, viene á dar al producto 
general de la minería un aumento de va
lor que facilita el beneficio de muchos 
minerales que dé' otro modo habrían de 
desecharse. 

Además la plata es un artículo que 
cuando llega á cierta cantidad, no tiene 
más que una salida, que es la acuñación; 
y por esta causa siempre 4a Casa do la 
Moneda ha recibido la plata nacional y la 
ha acuñado con arreglo á la ley, entre
gando al dueño su total product) . 

Ahora bien: si el Gobierno por cir
cunstancias especiales monopoliza la acu
ñación, priva á aquel metal de su única 
aplicación dentro de España y obliga á 
los productores ó á dejar de producir, con 
detrimento del trabajo y de la riqueza 
pública, ó á exportar su producto á mor
cados extranjeros, en donde ha de hallar 
invencibles competencias. 

Ni una ni otra cosa puede hacer el 
Gobierno de un país quo todavía protege 
todas las industrias naturales y muellísi
mas que no lo son, y quo por lo tanto no 
puede tener dos medidas; una absoluta
mente libre-cambista para la industria de 
la plata, y otra proteccionista para todas 
las demás industrias. 

En este supuesto, pues, debe el Go
bierno , dispensando á la industria de 
que nos ocupamos en este instante la 
misma gracia que á las demás, protegerla 
ante su propio monopolio, ante el mono
polio que se arroga por la necesidad, dán
dole á ella la preferencia y sólo la prefe
rencia sobre la plata extranjera. 

Para esto basta que el Gobierno esta
blezca un tipo queestime razonable, como 
descuento que va á hacer á todo produc
tor nacional quo presente su plata á la 
acuñación: basta quo diga que en lugar 
de entregarles todas las monedas quo 
produce cada kilogramo de fino, le ent re-
garó sólo tantas , reservándose ol resto 
como beneficio para el Tesoro. Y bas ta 
que el Gobierno tome las precauciones 
necesarias para asegurarse de quo á la 
sombra de esta preferencia no se deslizan 
platas extranjeras, dejando á estas el po
der acudir cuando las nacionales no a l 

cancen á cubrir las sumas que se crean 
necesarias. 

El procedimiento no puede ser más 
sencillo, ni más racional, ni más patrió
tico: el Estado, justificado por las cir
cunstancias, mouopoliza la acuñación se 
atribuye el lucro que de ella nace; p e r o 

no extrema su monopolio, ni exagera su 
lucro á expensas de una iudustria que no 
tiene más vida que la que le da la opera
ción antes libre y hoy monopolizada, á 
cuyo estímulo s \ desarrolló y de que 
ahora de repente s'e le priva por el mo
nopolio. 

Y como la industria uecesita cierta 
seguridad para hacer sus previsiones v 
sus cálculos de producción, es necesario 
que lo que se llama, auuque no lo sea 
precio de la plata en la Casa de la Mone
da, seestablezca para un período de tiem-
30 prudeucial, pero bastante á aquel fin
gen así como los tipos de los derechos del 
Arancel de Aduanas, quo constituyen la 
protección de las demás industrias,* se es
tablecen por una ley permanente. 

Como consecuencias de todo lo ex-

f iuesto, y como contestación concreta ¡i 
a primera'pregunta del Gobierno, la Jun

t a tiene el honor da proponer á V. E . i a s 

siguientes conclusiones: 
1.* Que el art . 3.° adicional de la Ley 

de Presupuestos para el año económico 
corriente, al ordenar que durante este 
ejercicio la moneda de plata se acuñará 
solamente por cuenta del Gobierno, ha 
declarado de un modo implícito, pero sin 
embargo decisivo, que el duro de plata ha 
descendido á la categoría secundaria de 
moneda auxiliar. 

2 . a Que en este supuesto, el Gobierno 
no puede en modo alguno acuñar canti
dades ilimitadas de aquella moneda, ui 
alimentar con ella toda la circulación; 
sino quo debe estrictamente reducirse á 
acuñar la cautidad que juzgue necesaria 
para atender al tráfico pequeño. 

3.* Que descendiendo el duro á la ca
tegoría de moneda auxiliar, su admisión 
cu pago no puede ser obligatoria sino 
hasta una cantidad quo fijará pruden-
cialmonte el Gobierno y que puede ser 
la de 150 pesetas. 

•1. ' Qu • á la circulación general mo
n t a n a ha de atenderse por medio del 
oro, debiendo al efecto ol (mbierno esta
blecer inmediatamente su acuñación. 

5 . a Que para la acuñación de la can
tidad de moneda de plata quo so juzgue 
necesaria, el Gobierno admitirá en la 
Casa de la Moneda todas las pastas de 
producción nacional, estableciendo pre
viamente que por cada kilogramo de fiuo 
que se le cutreguo devolverá durante el 
año económico corriente 200 pesetas de 
moneda acuñada. 

6 . a Que si la plata de producción na
cional no basta á cubrir la cantidad que 
estime necesaria el Gobierno, podrá este 
admitir las extranjeras en la misma for
ma y en virtud de disposiciones particu
lares para cada caso. 

7 . a Que para evitar que bajo el nom
bre de nacionales se presenten platas ex
tranjeras, se adopten las tres precaucio
nes siguientes: Primera: exigir á todo 
productor español que quiera llevar su 
plata á la Casabe la Moneda una decla
ración del sistema que signe, del número 
y clase de aparatos que emplea, del gra
do de concentración á que levanta el pio
rno y del máximum mensual de plata que 
puede producir. Segunda: que la plata se 
presente siempre en la Casa de la Moneda, 
acompañada de guías expedidas con las 
mismas formalidades queeu la actuali
dad. Y tercera: que la Administración, 
para asegurarse de la verdad de los He
chos, pueda emplear todos los medios ae 
comprobación que posee. . 

Evacuada de esta manera la \ ™ \ e T * 
parte de su encargo, procede la Junta a 
desempeñar la segunda, que es la relati
va á la acuñación de la moneda de oro. 

La Real orden do 24 del pasado Julio 
ordena á la Junta informar con nrScliC\* 
acerca de la talla de la moneda de esn 
metal y de las clases de ella que deben 
acuñarse. .. * n 

Asunto es este discutido y ana l iza^ 

I por la Jun t a cu anteriores ocasiones, y 
principalmente con motivo del i»' 0 1™ 
que emitió en 5 de Febrcrode 1868,y qae r 
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confirmado por el del Consejo de Estado 
en pleno en 20 de Mayo del mismo año, 
«irvió de base para la reforma monetaria 
decretada en 19 de Octubre siguiente. 

Kecomeudaron entonces la Jun ta y el 
Consejo de Estado, y así lo acordó el Go
bierno, acuñar monedas de oro con arre
glo al ar t . 2.° del Convenio monetario ce
lebrado á 24 de Diciembre de 1865 entre 
Francia, Bélgica. Italia y Suiza. Esta es 
la ley vigente, y la Jun ta por lo tanto debe 
hoy limita rse ¿examinar si el tiempo trans
currido lia traído á la cuestión condiciones 
nuevas que aconsejen alguna modificación 
á la legalidad existente. Desde la primera 
Exposición universal de 1851 había cundi
do entre los hombres de ciencia en las na-
cioncscultas un vivo deseo de marchar ha
cia la unificación de pesos, medidas y mo-
nedas^eseoquealjtiempode la Exposición 
universal de París de 1867 produjolas con
ferencias internacionales celebradas en 
aquella capital, y dio lugar al unánime 
acuerdo de que debía adoptarse un siste
ma monetario universal, basado sobro el 
patrón único de oro, y cuyas monedas 
estuvieran todas en relación con la de 
oro de 5 francos del sistema francés. 

Nuestra situación monetaria por enton
ces era, como lo viene siendo desde hace 
muebo tiempo, la más irregular imagina
ble. Regía á la sazón el sistema creado 
por la ley de 1864: nuestra moneda prin
cipal era el centén de oro; pero no ha
biéndose llevado á cabo, á pesar do ha
berse dispuesto, la refundición general de 
toda la moneda preexistente, circulaban 
á la par con las del nuevo sistema las mo
nedas de cuantos sistem >s lo habían prece
dido desde el priueipio del siglo. 

Creyó, pues, la Junta que cuando 
todas bis naciones de origen latino adop
taban ol sistema monetario del Convenio 
de 1865. y cuando Austria on su moneda 
de oro se acomodaba también al mismo 
estableciendo la de 8 florines, equiva
lente a20 francos, debía España, que se 
encontraba en peor estado que cualquiera 
otra, hacer un esfuerzo para terminar de 
una vez su coufusion monetaria y asentar 
su sistema sobre las bases económicas 
admitidas por sus convecinas. 

La moneda de oro del sistema de 
la Convención de 1865 debía tallarse á 
razón de 3.444*41 p o e t a s por kilogramo 
de fino, ó sean 13.777*77 rs. , con ¡¡rrcglo 
á la ecuación do 5 pesetas=20 rs. es ta
blecida en el decreto de 23 do Marzo do 
1869; y como la talla de 1864 producía 
sólo 13.248 rs., resultaba á primera vista 
una rebaja de fino de 529'77 rs. por kilo
gramo, ó sea 3*99 por 100. 

Esta rebaja, sin embargo, sólo existía 
con relación á los centenes de 1864; pues 
con relación á la masa general de la mo
neda circulante aquella rebaja se reducía 
solamente á 2*72 por 100, porque muchos 
experimentos hechos en los años 1867 y 
1868 habían demostrado que el término 
medio del valor de la moneda antigua 
circulante era de 13.413*31 rs. por kilo
gramo de fino, ó sea 364*46 rs. menos 
del correspondiente á la talla de la Con
vención latina. 

Además se esperaba que el privilegio 
de la circulación internacional, que natu
ralmente debía alcanzar la moneda acu
ñada en la forma que se proponía, pro
duciría un ahorro de V 2 por 100, evitando 
los gastos y la pérdida de la exportación 
y de la reacuñación en el extranjero; por 
consiguiente, la verdadera diferencia en
tre la nueva moneda y el término medio 
de las antiguas quedaba entonces reduci
da á 2*22 por 100. 

Tales fueron, expuestas sumariamen
t e las razones que la Jun ta adujo en su 
citado informe; y al emitirle ahora de 
nuevo, puedo osegurar que el tiempo 
desde entóuces transcurrido ha venido á 
confirmar las ventajas y ha reducido los 
inconvenientes que á la sazón se preveían. 

Porque la cuestión capital consisto en 
hacer una moneda de oro que satisfaga 
á dos condiciones, esencial la una, im
portantísima la otra. La primera es la de 
que su valor intrínseco sea el más aproxi
mado posible á su valor legal: la se
gunda es la de que pueda sea admitida 
en el cambio internacional, como lo es la 
hbra esterlina, como lo es uuestra an t i 
cua onza de oro, como es la actual pieza 

francesa de 20 francos: ó do qué á lo ula
nos, si el comercio uo la admite, no la 
desprecie en términos que por'causa de 
ella se resientan nuestros cambios en el 
extranjero. 

Ahora bien: habiendo subido el precio 
del oro desde 1864, ya por la disminu
ción de su producción, que se ha reduci
do eu 17 por 100 en el espacio de 18 años, 
va también por su mayor demanda en el 
mercado á consecuencia de haberlo adop
tado Alemania y alguna otra nación co
mo patrón fínico monetario, seriado todo 
lunto imposible acuñar hoy monedas á 
a talla de la ley de aquel año sin sufrir 

una pérdida de más de 3 */a por 100. 
En efecto, la onza standard de oro, 

que tiene 916 V- por 100 de fino, y que 
pesa 31*10 gramos cuesta hoy en Lon
dres 77 chelines 9 peniques: lo cual 
hace, para el kilogramo fino en Londres 
136 libras, 11 chelines y 2 dineros ester-
lines, que al cambio de 48 dineros e s -
terlines por 20 rs . á corto equivalen á 
13.6 43 r s . 

A esto hay Que añadir la comisión y 
los demás gastos hasta poner la barra en 
la Casa de la Moneda; gastos que, gra
duados á V ; por 100, elevarían el precio 
del kilogramo de oro fino á 13.735 rs. 

Y como el kilogramo de fino acuñado 
en centenes de 1864 sólo produce 13.248 
reales, habría una pérdida efectiva do 
487 rs. eu cada kilogramo, es decir, 3*53 
por 100, que es lo que arriba indicamos. 

Además, esta pérdida en la acuñación 
so traduce en ganancia para la exporta
ción y la reacuñación; de manera que si 
el Gobierno acordara acuñar á aquolla 
talla, él perdería 3 5 3 por 100 en cada 
acuñación y la especulación se apodera
ría de la moneda para refundirla y ven
derle después las barras con 3 por 100 de 
ganancia, suponiendo 0*53 de gastos en 
la operación. De donde resultaría que el 
Gobierno sufriría la pérdida y sin embar
go no conseguiría subvenir á la circula
ción, como ya aconteció en Francia 
en 1858. 

No hay, pues, más remedio que redu
cir la talla en la proporción necesaria á 
evitar aquella pérdida, y esto se puede 
hacer adoptando la do la Convención de 
1865, que es la fflttecrcto-ley de 19 do 
Octubre de 1868$B¡G£tr.i este, y conformo 
antes hemos dicho, el oro ha de tallarse 
en la proporción de 13.777*77 rs. por k i 
logramo de fino, y como este kilogramo 
cuesta 13.735 rs . , queda la pequeña dife
renciado 42*77 rs. á favor de la acuñación, 
diferencia tan exigua que no ha do tentar 
ciertamente á los especuladores y que 
probablemente obligará al Gobierno á 
discurrir un medio de surtirse de pastas, 
si quiere, como debe, proveer do moneda 
de oro á nuestra necesitada circulación. 

Y hemos computado los gastos de la 
compra y trailla de la pasta de oro á 
sólo V i por 100, eu los cuales no hemos 
iucluido nada por interés del dinero in
vertido en la operación, y hemos calcu
lado el cambio á corto á 48 dineros, que 
es dcscmtar á 3 por 100 el papel á largo: 
por consiguiente, á poco que estas condicio
nes no sean tan favorables, cou sólo que 
los gastos se eleven á i por 100, el ki lo
gramo de íiuo de oro puesto cu Madrid 
costará 13.779 rs. , y entonces habrá ya 
una pérdida de 2 rs . en kilogramo. 

Bieu sabe la Jun t a quo las conside
raciones que acaba de hacer, y en las 
cuales funda su consulta, son de un or
den hasta cierto punto secundario, puesto 
que al t ratar de la base de un sistema de 
monedas, la razón había de buscarse en 
una consideración abstracta, eminente
mente científica, y no en un cálculo co
mercial, por más que este cálculo soa muy 
verdadero y muy práctico. 

Bien sabe la Jun ta que si se t ra tara 
de resolver la cuestión integramente y 
sin enlace alguno cou lo establecido y 
con lo existente, debería estudiar una mo
neda cuyo peso enlazara en algún modo 
con el sistema decimal de pesas y medi
das, según se hizo en Francia al estable
cer el franco do plata como unidad típica 
con el peso de 5 gramos. 

Pero la Jun t a sabe también que on 
los momontos actuales, cuando se está 
operando una transformación en la cues
tión monetaria; cuando la relación entre 

los dos metales-monedas se ha alterado i 
tanto que no parece probable vuelva á su 
prístina proporción, no pudiendo sin em
bargo asegurarse en qué punto de la os-

! cala llegará á fijarse, ó si por el contra-
! rio, subsistiendo las causas de la oscila

ción, vendrá á ser este el estado perma
nente y normal; cuando las naciones to
das bimetalistas se quedan en suspenso 
ante el fenómeno económico que á todas 

I ha sorprendido; cuando todo esto acontc-
| ce, no es ciertamente el momento de lan

zarse á novedades ni de inventar ingenio
sos sistemas, sino de descender al cálcu
lo práctico, acudir á lo conocido, imitar 
modestamente lo por otros practicado, y 
esperar, asi como todos, el desenlace de 
la crisis, que pasará dejándonos uua en
señanza y dando probablemente ocasión 
á urt progreso que no podemos determi
nar en este iustaute. 

Debemos, pues, acuñar la moneda de 
oro que estableció el decreto-ley de 19 de 
Octubre de 1868, en la cual se verifica el 
hecho práctico, hoy esencialmente nece
sario, de aproximarse lo más posible su 
valor intrínseco á su valor legal. 

Pero hemos dicho quo la moneda que 
se acuño ha de poseer, además de la con
dición esencial que acabamos de explicar, 
la condición importantísima de poder ser 
aceptada en los países extranjeros, ó la 
de que á lo menos, si no logra sor admi
tida, no influya desfavorablemente on 
nuestros cambios exteriores. 

Para este propósito poco importa, á 
juicio de la mayoría de la Jun ta , el nú
mero de unidades que represento cada 
pieza: la libra esterlina no enlaza con las 
piezas do 20 francos francesa ó belga, y 
menos con la moneda neerlandesa, y sin 
embargo en París, en Bruselas y en La 
Haya se toma como moneda corriente la 
estorliua ú un cambio de antemano reco
nocido y aceptado. 

No "habiendo entrado España en la 
Convención de 1865, no puede ser acep-
t whi oficialmente su moneda de oro eu las 
naciones convenida*, aunque la acuñe en 
todo igual á la de ellas: la aceptaciou ha 
de sor voluntaria en aquellas naciones, lo 
mismo que las no convenidas; y para con
quistar la aceptación voluntaria lo noce-
>;irio es lo que antes hemos dicho: no quo 
la moneda típica de oro equivalga á t an 
tas ó cuantas unidades monetarias de 
cuenta, sino quo valga lo que dice y que 
esté hecha fielmente, de modo que el co-
morcio al tomarla tenga la seguridad per
fecta de que recibe lo quo cuenta recibir 
y no menos. 

Claro es que la moneda que la Jun ta 
propone tiene la cualidad de valer lo que 
dice que vale, según se ha demostrado 
antes: por consiguiente, bajo este punto 
de vista la moneda quo se acuño podrá 
ser aceptada voluntariamente por los ex
tranjeros; y claro es que el Gobierno 
para dar crédito á la uueva moneda pue
de tomar sus precauciones y llevar la 
acuñación al grado de perfección quo 
permiten los adelantos modernos. 

Y por lo tanto, debemos razonable
mente confiar que si acepta V. E. la pro
puesta de la Jun ta , y si después cou su 
recouocido celo hace V. 13. que la acuña
ción sea perfecta, la nueva moneda de 
oro española podrá al poco tiempo ser 
admitida con crédito en las naciones cir
cunvecinas. 

Esto supuesto, pocas palabras nece
sitará añadir la Jun t a para proponer á 
qué uúmero de unidades de cuenta mone
taria deberá tallarse la moneda de oro. 
Dos opiniones se han manifestado sobre 
este punto eu las discusiones celebradas: 
la una, sostenida por un solo individuo, 
muy respetable por su especial compe
tencia, ha sido la de acuñar piezas de á 
20 pesetas; la otra, aceptada por el resto 
do los Vocales presentes, ha sido la de 
acuñar piezas do 25 pesetas. 

Para sostener la opinión primera se 
aduce la conveniencia de ponernos en 
completa consonancia con las naciones 
cuyo sistema efectivamente adoptamos, 
contando con que do este modo nuestra 
moneda de oro será facilísimamente acep
tada en el cambio internacional, mez
clándose insensible y naturalmente con 
las de las naciones convenidas. 

Se dice también quo si labramos la 

moneda de 20 pesetas equivalente á la de 
20 francos, podremos hacer tratados e s 
peciales para su admisión, no sólo con 
Francia y con las ' demás naciones de la 
Convención, sino también con Austria, 
que ha sacrificado la comodidad de la 
cuenta interior á la facilidad de la admi
sión exterior, puesto que para ajustarse á 
los 20 francos ha hecho su moneda de 8 

J->rmcs, número verdaderamente incó
modo, porque no siendo 8 submúltiplo de 
100 no puede dar el 100, base general de 
toda cuenta, con un número exacto do 
piezas. 

Últimamente so añade que si batimos 
la moneda á otro número de unidades, nos 
va á suceder lo que nos ha sucedido al 
construir los ferro-carriles por haber dado 
á nuestras vías una anchura diversa de 
la quo tienen las de Francia, y es que 
nuestras mercancías sufren trasbordo en 
la frontera, mientras de Francia á Bélgi
ca, de Bélgica á Holanda, de Holanda á 
Alemania, la mercancía, una vez embar
cada, corre de línea en línea siu trasbor
do alguno. 

Para sostener la segunda opinión la 
mayoría de la Jun ta apela á la comodidad 
de ía cueuta y al hábito inveterado de los 
españoles de contar por cientos de reales, 
prestándose la moneda de 25 pesetas t a u -
to á aquella costumbre, que nadie desar
raigará de nuestras gentes, al menos en 
muchos y muchos años, cuanto á la cuen
ta legal por pesetas; puesto que cada 
cuatro monedas hacen 100 pesetas, pu
diéndose formar con ellas fácilmente todos 
los múltiplos de las grandes cuentas y de 
los grandes pagos por uuo y otro sistema; 
al paso que la moneda de 20 pesetas no da 
el múltiplo, tan común en España, de 
1.000 rs., sino por medio do 12 piezns y 
media. Dice también la Jun ta que en rigor 
Científico la unificación monetaria no con
siste eu el número de unidades á que una 
pieza equivale, sino en que el valor de la 
unidad, sea el mismo; de modo que el que 
reciba una moneda do tantas ó de cuantas 
unidades esté seguro do recibir lo mismo 
que si en otras monedas recibe el mismo 
número de unidades. Así un francés ó un 
belga para recibir 1.000 francos, tanto 
admito 50 monedas de á 20 francos como 
100 inouedas de á 10, y lo mismo admiti
ría 40 de á 25 si en su país las hubiera. 
Lo que él necesita es recibir en realidad 
1.000 francos, en piezas de oro que los 
valgan: todo lo demás le importa poco. 

Por consiguiente, ó nuestra unidad 
monetaria, la peseta, vale verdaderamen
te lo mismo que el franco y la lira, ó no 
lo vale. Si ya nuestra peseta vale lo mis
mo que el franco, la unificación moneta
ria con Francia y sus aliadas y aun con 
Austria existe de hecho; y en este caso 
nuestra moneda de oro, cualquiera que 
sea el número de pese tas=f rancos=l i -
ras=semiflorines á que equivalga, será 
aceptada si merece serlo por sus demás 
condiciones; pues como antes hemos d i 
cho, el francés, el italiano, el austríaco, 
que hayan de recibir 1.000 pesetas equi
valentes exactamente á 1.000 francos, 
1.000 liras ó 1.000 medios floriues, lo 
mismo recibiría 50 monedas de á 20 uni
dades que 40 do á 25, si unas y otras son 
buenas y merecen su completa confianza. 

No cree, pues, la Jun ta en su casi 
unanimidad (pie aconsejando al Gobierno 
la acuñación de la pieza de 25 pesetas 
perjudique á esa tendencia hacia la uni
ficación monetaria, que, una vez apare
cida en las sociedades europeas, ha de 
hacer su camino, como todas las grandes 
ideas, brillando uuas veces y avanzando 
rápida, eclipsándose otras y suspendién
dose un tanto; pero nunca pereciendo por 
más que se le opongan, como se opouen 
á otras unificaciones, cuya utilidad y po
sibilidad nadie se atrevo anegar , pequeñas 

Íiasiones, pequeñas vanidades ó miras po-
iticas é inveteradas costumbres. 

La moneda era local y hasta familiar 
en algún tiempo; fué provincial después: 
es hoy nacional: se t ra ta de hacerla eu
ropea; alguna vez llegará á ser universal, 
como el insigne Wolówski dijo al cerrar 
las Conferencias de 1867. 

España por su parte dio el grau paso, 
podríamos decir el salto, hacia la unifica
ción con las naciones latinas, el día que 
mandó tallar la peseta á 5 gramos de pe -
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3 o , igualándola al franco y ala lira, t rans
formación entonces violenta, y que sin 
embargo no ha producido perturbación 
sensible, puesto que nadie ha acudido 
p a r a saldar cuantas anteriores á las t a 
blas de equivalencia que se publicaron, y 

Ímeato que el Banco mismo de España ha 
lecho la traducción de toda su contabili

dad desde el antiguo escudo á la moderna 
peseta-franco, á tanto por tanto sin abo
no de diferencia alguna, lo mismo que 
en mayor escala hauía hecho el Estado 
en su presupuesto, y por consiguiente en 
su cueuta de rentas y de gastos públicos, 
y lo mismo que en la colocación de los 
nuevos billetes hipotecarios, acaba de ha
cer el Gobierno, computándolos para el 
extranjero á razón de franco por peseta. 

Está, pues, establecida por la ley y 
admitida por la práctica y sancionada por 
actos importantísimos la unidad moneta
ria p'-.xta, que nos pone en consonancia 
con las naciones de la Convención latiua. 
Por consiguiente, para poder aprovechar 
las ventajas que esta asimilación puede 
proporcionarnos, lo que necesitamos es 
acuñar monedade orocon sujeción al mis
mo sistema, y acuñarla de modo que ins
pire confianza. Si así lo hacemos, podre
mos verla admitida en el extranjero, bien 
por la simple voluntadde los negociantes, 
bien por acuerdos con los Gobiernos, sin 
que ni á la una ni á la otra forma pueda 
servir de obstáculo el número de unidades 
á que cada pieza equivalga. 

Como deducción de todo lo expuesto 
en esta segunda parte de su inform la 
Junta tiene el honor de proponer á V. E . 
las siguientes conclusiones: 

1.* Que con arreglo á la cuarta de las 
cnuuciadas en la parte primera de este 
informe, el Gobierno debe inmediatamen
te proceder á la acuñación de la moneda 
de oro. 

2.° Que esta acuñaciou debo hacerse 
á la talla prescrita por el ar t . 2.° del 
do reto-ley de 19 de Octubre de 1868, es 
decir, á razón de 3.444 £44 pesetas por 
kilogramo de fino. 

3 ? Que la moneda que por lo pronto 
deberá acuñarse será la do 25 pesetas, 
establecida por el decreto de 21 de Marzo 
de 1871, hasta que se resuelva si han de 
acuñarse monedas de 50 pesetas. 

4 . a Que el Gobierno rocibirá las pas
tas de oro que se le presenteu para la 
acuñación por los particulares en la for
ma prescrita por el art . 7.° del decreto 
ley arriba citado; y que si los particula
res no presentaran pastas por lo alto del 
precio del oro, el Gobierno deberá adop
tar medidas ospeciales para que no so do 
tenga la acuñación. 

Til es, Excmo. Sr., el dictamen que 
la Junta tiene el honor de someter á V. E. 
en cumplimiento de su honroso encargo; 
"V. E. en su ilustración superior, estiman
do debidameute el bueu deseo de la J u n 
t a , resolverá, después de haberla oído, lo 
más acertado y lo más conveniente á los 
grandes intereses, tanto del Estado como 
de los particulares, que en esta grave 
cuestión se encuentrau comprometidos. 

Cuya suma de 10.820 rs. pasa con 
esta fecha á poder del Excmo. Sr. Pre
sidente del Ayuntamiento de esta capital 
para que, en unión de los Sres. Tenien
te de Alcalde del distrito y del barrio 
respectivos, verifique su entrega á los 
agraciados comprendidos en la lista apro
bada por este Gobierno que á continua
ción se inserta: 

Reales v u . 

D. Antonio Bañou C.SOu 
D.José Gómez. r>oo 
D. Angsl ( orrales y ( astro 300 
Doña Leonarda Crespo 201 > 
Doña Trinidad Troyano 200 
Doña Dolores Pérez de Eradier . . . . 400 
D. Manuel de la Cuesta 2O0 
D.José Alcalde Rcvuolta 300 
D. Cándido Gutiérrez ICO 
D. Laureano (.arios 300 
D. Simón González 600 
D. Faustino Moraleda 500 
I». BúIogiO liamos Manzano fcOO 
Duna Natalia Albcrola Pérez 400 
I). Manuel Fernandez 20o 
D. Benito Abad v Cous 700 
D. Juan Solares 300 
D. Marcos Marión 400 
D.José Osuna 240 
D. Patricio Cimero 240 
D. Sábas Picazo 120 
D.mi María Josefa Mur.italla 100 
D. Fausto Yebra 100 
D. Gabino Rázala 740 
D. Dámaso de las Pozas 
D. Ildefonso Guruncta 200 
Doña Feliciana Pcreira 200 
Doña Rita Pascual 160 
Doña María Rosa Seiz 160 
Doña María Antonia Linares 240 
Doña Dolores Pérez 200 

IOÜAL 10.820 

Madrid 4 de Setiembre de 1876.=E! 
Gobernador interino, B. Romero Leal. 

Con esta fecha he acordado distribuir 
antro los Establecimientos de Beneficen
cia que á continuación se mencionan, la 
cantiilad de 10.000 rs. donada para este 
objeto por la Exorna. Sra. Marquesa de 
las Almenas y de Cervera. 

Establecimientos. Rs. <• 

GOBIERNO CIVIL. 

SECRETARÍA.—NEGOCIADO 4.° 

Snscricion iniciada por S. M. el Rey 
(Q. D. G.J para aliviar en parle las 
desgracias causadas en el incendio de 
la Ronda de Atocha. 

Reales v n . 

Suma anterior de los donativo*para 
la si'funda distribución 

Ampliacioi de la suscricion do S. M. 
ol Rey — 

Excma. Sra. Condesa de Santa Mar
ca 

Ampliación de la suma suscrita por 
el Exento. Ayuntamiento 

Cantidad devuelta pjr la Alcaldía 
de la Inclusa por no haber com
parecido dos personas agraciadas 
en 11 distribución anterior 

Suscrito en la misma por algunos 
vecinos 

2 000 

4.000 

2.000 

2.000 

TOTAI 10 820 

Hospital provincial 
Hospicio y Colegio do Desampara

dos... 
Inclusa y Colegio de la Paz 
Casa de Maternidad . . . -
Hospital de San Juan de Dios 
Colegio de Sanca Isabel y San Al

fonso. 
Hermanas de Nuestra Señora de la 

Esperanza 
HuérCauas de San Vicente de Paul. 
Buérfano3 del Corazón de Jesús 

(Obelisco, 9). 
Hermandad del Refugio 
Hermanitas de los pjores 
Escuela do gratitud (San Cipria

no, 1) 
Asilo de la Divina Pastora (Saguu-

to, 7) 
Asociación de niños de Santa Cruz. 
Huérfanas de la Caridad 
Asilo de El Pardo 
Hospital do San Pedro y San Pablo 

(Argauda) 
Asilo de Nuestra Sra. del Consuelo 

(Ciempozuelos) 
Colegio de San José (Pinto) 
Asilo de Nuestra Señora do la Asun

ción 

600 
500 
íiOO 
500 
500 

500 

500 
500 

500 
500 
500 

500 

500 
500 
500 
500 

500 

500 
500 

500 

10.000 

Sálvanos: aceptadas y contraidas por los 
Ayuntamientos y Jun tas de asociados de 
los expresados pueblos las obligaciones 
que les corresponden en cuanto á la par
te con que han de contribuir á la realiza
ción del indicado proyecto: la Diputación 
provincial ha acordado se proceda á con
tratar la ejecución de las obras mencio
nadas por medio de subasta publica, que 
tendrá lugar en esta capital y ante el 
Excmo. Sr. Presidente de esta Corpora
ción ó persona en quien delegare, on la 
Casa-Palacio de la misma, plaza di» San
tiago, núm. 2 , ol dia 7 de Octubre próxi
mo venidero, á las dos en puuto de la tar
de, con asisteucia de los funcionarios cor
respondientes 6. individuos que nombren 
dichos Ayuntamientos y Jun tas de aso
ciados. 

Los pliegos de condiciones, presupues
tos, planos vdemas antecedentes de que se 
compone eí referido proyecto, se hallarán 
de manifiesto cu la Succión respectiva de 
las oficinas de esta Corporación, todos 
los días no feriados, á las horas de despa
cho, desdi; la fecha de este anuncio hasta 
la de la subasta, donde pueden acudir á 
enterarse los que quieran tomar parte en 
la licitación. Servirán de tipo para la su
basta los precios fijados para cada clase de 
obra en los presupuestos formados, y que 
ascienden en total á 96.405 pesetas 68 
céntimos en que han sido apreciadas 
aquellas, debiendo versar la rebaja ó be
neficio que t ra te de hacerse sobre el t an
to por 100. Para tomar parto en la licitación 
se acompañarán á los pliegos «pie conten
gan las proposiciones el documento qué 
acredite haber consignado en la Caja g e 
neral de Depósitos el 5 por 100 del expre
sado total del presupuesto, en metálico 
ó en títulos de la Deuda del Estado al 
tipo medio de cotización oficial qur>obten
g a en Bolsa el dia 3 de dicho mes de Oc
tubre. 

lista subasta se llevará á cabo con 
sujeción al Real decreto de 27 de Febrero 
de 1852, instrucciou do 18 de Marzo del 
mismo año y demás disposiciones vigon-
tes en la materia, y por consiguiente las 
proposiciones se harán por medio de plie
gos cerrados quo se entregarán duraute 
la primera media hora después de princi
píalo el acto, arr.'gláudose al modelo quo 
á continuación se inserta. 

Todo lo que por acuerdo de la Exce
lentísima Diputación se publica en este 
periódico oficial para conocimiento de los 
que quieran tomar parte en la subasta. 

Madrid 5 de Setiembre de 1876.=E1 
Presidente, El Conde de la Roí ñ e r a . = E l 
Diputado Secretario, E . Pelletan. 

Modelo de proposición. 

D. N. N\, vecino de , que habita 
en , enterado del anuncio publicado 
en los periódicos oficiales y de las condi
ciones, presupuestos, plauos y domas an
tecedentes con arreglo á los cuales se 
saca á publica subasta la contratación 
de las obras do construcción de un cami
no vecinal desde Belmonte do Tajo á 
Villarejo de Sálvanos, se compromete á 
ejecutar las exprosadasobras, con estricta 
sujeción á las condicionas fijadas, hacien
do la rebaja de (aquí se expresará, en 
letra, el tanto por 100 que se rebaje) en 
los precios que marcan los presupuestos. 

(Fecha y firma del proponente.) 

Ración de pan 0 {32 
K;.:i - a d e c e b a d a 6'00 
Arroba de paja 0 (62 
ídem de aceite 1748 
ídem de carbón 1'62 
ídem de leña 0 {48 
Kilo do carne 1*24 
Litro de vino 0 {3§ 

Y para que conste, de conformidad coa 
lo acordado v á los efectos prevenidos on 
ia> disposiciones citadas, expido la pre
sente visada por el Excmo. Sr. Vicepresi
dente accidental en Madrid á 4 de Se
tiembre de 1876.=V.° B.°=Ortiz de Za
rate. =Loreuzo Ezquerra. 

Los Directores ó legítimos represen
tantes de los Establecimientos nombra
dos pueden presentarse en la Secretaría 
do este Gobierno en cualquier dia no 
festivo, de tres á cinco de la tarde, á re
coger las cantidades que respectivamen
te so les asignan. 

Madrid 5 de Setiembre de 1876.—El 
Gobernador civil interino, B. Romero 
Leal. 

DIPUTACIÓN PROVINCIAL. 

Sección de Fomento.—Xcgociado 1.' 
Caminos vecinales. 

Aprobado el proyecto formado para 
la construcción de un camino vecinal 
desde Belmonte de Tajo á Villarejo do 

as 
.ÍUZSADO.» OE PñlMCIU INSTANU.A 

Bluenavlsta* 
En virtud de providencia del Sr. Juez 

de primera instancia del distrito de Bue-
navista, refrendada del infrascrito Escri
bano, se cita, llama y emplaza por segun
da vez á los (jue so crean con derecho á 
la herencia de l). Ramón N'oriega y No-
riega, natural de Villauueva de Riva de 
Deba, partido judicial de Llanes, provin
cia de Oviedo, hijo d>> 1). Ramón y Doña 
Teresa, difuntos, de estado casado con 
Doña Bmerenciána Sebastian, trata falle
ció en su domicilio, calle de la Libertad, 
número 21 , el dia 4 de Abril último, para 
qu > el termino preciso de 20 días, con
tado desde la publicación de esto edicto, 
comparezcan á deducirlo en forma; te^-
nieudo presento que solicitan la declara
ción de h ̂ rederos abiutestato sus cinco 
hijos D. Hermenegildo, Doña Concep
ción, l). Modesto, Doña Constancia y 
Doña Teresa Noriega y Sebastian. 

Madrid 4 do Setiembre^ de 1876.= 
Francisco Fernandez de la Torre. 

187—50 

COMISIÓN PROVINCIAL. 

D. Lorenzo Ezquerra, Oficial de la Secre
taría de la Excma. Diputación de esta 
provincia con la cutegoría de Jefe de 
Negociado de torcera clase, y Secreta
rio accidental de la Comisión provin
cial de Madrid. 

Certifico que en la sesión celebrada 
en 29 do Agosto próximo pasado con ob
je to de dar cumplimiento á lo prevenido 
eu las Reales órdenes de 16 de Setierabro 
de 1848 y 22 do Marzo de 1850, se acordó 
que los precios á que deben abonarse á 
los pueblos de esta provincia los suminis
tros hechos á las fuerzas del ejército y 
Guardia civil durante el mes de Julio úl -
timo son los siguientes: 

Administración Municipal. 

AYUNTAMIENTOS 

£1 escorial. 
Habiéndose extraviado el dia 28 del 

actual una burra do polo cenizo, raya en la 
cruz, de ocho a ñ o s , cinco cuartas y hor
rad:» de las manos, se avisa á la persona 
que la halle para que lo haga á esta Al
caldía. 

Villa del Escorial l . w d e Setiembre de 
1 S 7 ( 5 . = Bl Alcaide, Melquíades Rodrí
guez. 

Vüldepiélagoa. 
Se halla depositada en esta villa uua 

burra que el guarda del campo ha encon
trado, desconocida, cerrada, pelo claro: 
estaba amaneada de las mano*. 

Lo que se pone al público para que el 
que se crea con derecho y acredite su le
gitimidad se presente por ella abonan
do los gastos. 

Valdepidlagos y Agosto28 de 1876.= 
El Juez municipal, Pío Pueu tes .=El Se
cretario, Julián Hcrnanz. 

Karznlejo. 
En el término jurisdiccional 

villa se ha recogido una potra, 
años, castaña clara, como de 
tas ; lo que se hace saber por 
este anuncio para que pueda pasar 
dueño á recogerla á esta Alcaldía ü e m í 

So verificarlo en el tórnimo 

de esta 
de dos 

seis cuar-
medio de 

su 
Alcaldía 

cargo, y de „ 
de 30 dias desde la inscrcionde este auu» 
ció, se procederá á su venta. 

Zarzalejo 3 de Setiembre de 
Por autorización del Alcalde, el 
Síndico. Ignacio Escudero. 

1876.= 
Regidor 

MADRID: 1876.—Oficina tipográfica del Hospicio 


